
  

      

    

Quito D.M., a 25 de marzo del 2017. 

| NOTARÍA 
4 DÉCIMA 

PRIMERA 

Señor: 

CHIRIBOGA LOPEZ DIEGO RICARDO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle para los fines consiguientes, que la Junta General Ordinaria Universal de 

Accionistas de la Compañía, en sesión celebrada el 24 de marzo del 2.017, designó a Usted 

Presidente de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA KABANA S.A., en virtud del 

cual ejercerá la Presidencia de la Compañía, en caso de ausencia del Gerente, le sustituirá con 

todas sus atribuciones. 

De conformidad al artículo décimo cuarto de los estatutos de la Compañía. 

Una vez que se posesione en su cargo con sujeción a lo dispuesto en las leyes vigentes, se servirá 

inscribir este nombramiento en el Registro ! Mercantil del Cantón Quito. 
a ys 

Las funciones las ejercerá por un periodo de DoS" años, de acuerdo a los estatutos de la Compañía. 

La Compañía se constituyó ál 07 de marzo del 2: 01 4; en la Notaría Novena del Cantón Quito, de 

la Doctora Yolanda Alabuela nia; e inscrfta en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 
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Secretario Ad-hoc C.C. 170505580-2 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA KABANA S.A 

Acepto el cargo de Presidente de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA KABANA 

SA 

Quito D.M., a 26 o del 2017. 

CHIRI 'OPEZ DIEGO RICARDO 

C.C.040118964-2 
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REGISTRO MERCANTIL DE MATÓ QUITO 

RAZÓN DF 481: A 

  

  

  

  

RAZÓN DE MNSCREPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO. 

NÚMERO DE REPERTORIO: E 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: BESOB/2077 
NÚTIERO DE INSCRIPCIÓN: 4363 
REGISTROS: LIBRO DENCIA MIENTOS         

1. DATOS DEE NOMBRAMIENTO: 
  

    

      

  

   

  

      

            

NOMBRE DE LA COMPARA: 1 COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA KABANA 
ASA 

NOMBRES DELAGDIVIMSTRADOR | CHIRIBOGA Lú CO RICARDO 

IDENTAICACIÓNE ARABIA a 
CARGO: . PRESIDENTE 

PERODO( Años): o. o     

  

[ CONST. RM. 546 DEL 21/03/2 J   

  

   

   

  

[CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODE CTO DE LA PRESENTE RAZÓN,   

     

   

  

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE, lá NTRAN EN BLANEO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN:         
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DIRECCCON DEL REGISTRO: AV. 5 DE DICIEMERE NS Fa Y 205 RIDE VILLAROELOS 
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NOTARÍA DECÍMA PRIMERA D De acuerdo con el numeral cinco del o TO de la Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que antecede es FIEL, COPIA del documento Pin ado 
ABR 

ante mí A so... ani rnanacco. ja(s) útiles. Quito, a Página 1 de 1 

  

      


